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Magistratura de Trabajo
EDICTO

1592
En méritos de los autos segui

dos en reclamación de salarios 
a instancia de Contantino Ruiz 
Ruiz y diez. productores más, 
contra la Empresa cZipatill'js 
fuaneda» de esta capital, se sa
can a púb'ica subasta y término 
de ocho días los sigu^ntes bienes 
de la propiedad de la demand;* 
da, con el aralúo q’ue se expresa:

Una máquina Black de co?cr 
S. M. C con ocho mil pesetas.

Una máquina de esvirar o lujar 
en doscientas oesetas.

Un banco de finisaje, en qui
nientas pesetas.

Ciento cincuenta y, pueve pa
res de hormas, ea m^ novecien
tas vcho peset .s.

Un motor eléctrico de un HP 
tritá-iieo, en ochoci-ntas pts.

Catorce troqueles para cortar 
suela, en quinientas sesenta pts.

Diez metros de lija, en cien 
peset is.

Un contador de ’uz para alum
brado 5 amprs. en doscientas 
cincuenta pesetas.

Pieles varias, ciento quince 
pies, en novecientas pesetas.

Quince metros de pafío, en 
ciento veinte pesetas.

Cinco docenas de guatinas, en 
ciento veinticinco pesetas.

Do C’cntas cajas de cartón, en 
sei.-cienias peseta^.

Un barril de cng’rudo, en cien 
pesetas.

Tres estanterías, en mil dos- 
cie-^tas cincuenta pesetas.

Un mostrador, en doscientas 
cincuenta, pesetas.

Un aruiarlo de madera, en 
doscientas cincuenta pesetas.

Un eje transmisor con cuatro 
correas, en doscientas cincuenta 
pesetas.

Veinte pares de pernitos en 
pesetas trescientas.

.reinti pares de cartel, en 
ciento cincuenta pesetas.

CuyoA bienes se ponen en ven
ta por el precio asign ido y señ i 
lándose para la celebración de la 
subasta el día veintisiet : le di 
clembre en curso a las doce 
horas, en la sala Audiencia de 
esta Mígistraiura, s.ca ea 11 ca
lle de Calvo Sotólo n.° 9 1.* iz
quierda, advirtiéndose que no se 
admití ú postura qu - no cubra 
las dos terceras p.irtes de la ta
sación y que ios licitidores de
berán .;jnsign ir orevmra mi te en 
la Mes i, el di< z pji ciento efec 
tive del valor de ios bienes, sin 

cuyo requisito no serán admiti
dos.

Dado en Logroño a once de 
diciembre de mil novecientos 

j. cincuenta.
í El Magistrado de trabajo,

1698

Delegación de Hacienda
ANUNCIO

1549
El Juzg;ído de 1.* Instancia de 

la ciudad de Calahorra, narti i 
pa a esta Delegación de H .cien- 
da con fecha 27 de Noviembre, 
haber sufrido estravi- el resguar 
do de depósito importante 525'00 
pesetas constituido en esta Su 
cursal de la Caja de Depósitos 
elniía 25 de dicho mes, b Jo los 
números 144 de entrada y 3.'729 
de registro, cotpo cantidad rete
nida al procesado jesús Gil Ro
mero.

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial del Estado y en el de 
la provincia, par i oiría reclama
ción que sobre el particular pue
da presentarse, dentro del plazo 
de dos mases y con el fin ade 
más, de que llegado a conoci
miento de la perdona que lo hu 
biere encontrado, se sirva pre
sentarlo en el Negociado de di
cha Sucursal en la Intervención 
d : Hacienda d * esta provincia, 
dentro dei referido pl.3Z), a c .n 
t-Af dead : » i siguiente día al en 
que aparezc>A inserto el presente 
anuncio, pues de lo contrario, 
quedará nul • el citado resguardo 
y sin ningún valor ni tfecto ex 
pidiéndose poi tanto el corres
pondiente duplicado.

Logroño 4 de diciembre 1950 
El D-leg.ido de Hacienda, 

j tvier Dií’go,
1671

AfuntiMisato de Sa.ito Do 
mingo de la Calzada

1503
Qued^ expuesto al público en 

esta Secretaría Municipal, por 
término de 10 días, la Matrícula 
industrial de este Ayuntamiento 
para el año 1951, admitiéndos? 
durante dicho plazo las reclama 
ciones que se estimen pertinen
tes.

Santo Domingo de la Calzada 
a 29 de Noviembre de 1950.

1627

Administración de 
Justicia

1594
D. Lázaro Alvarez González, 

Secretario del juzgado de Pri
mera Instinci< de esta Ciudad 
de Haro y su Partido

Doy fe: Que ea ti juicio de
clarativo de mayor cuantía se
guido en esté juzgado a instan da 
de don Saturnino PuJanco Ayvs, 
Mayor de edad, casado, .y veci
no de Logroño, contra doña Jo- » 
sefa Ayus Gómez, incap iz, re
presentada por el protutor don 
Aloisés OUerA, doña Remedios, 
don Luis, don Elias y don Emi
lio Paladeo .A}’ is se hi dictado 
sentencia, cuyo encab zami<nto 
y parle diapositiva son Jei tenor 
siguiente:

S-ntencia. —En^la Ciudad de 
Haro. a veí itisiete de noviembre 
de rail novecientos cincuenta. 
Vistos por el .señor don José 
Garrald.i Vulcarcel, juez de 
Primera Inst-ancia de la misma y 
su Partido, los presentes autos 
de juici6 declarativo de mayor 
cuantía, seguidos en este juzga
do, entre partes, de 'a una. carao 
demandante, don Saturnino Pa- 
lanco Ayus, mayor de edad, ca* 
sado, practicante y vecino de 
Logroño, representado p o r el 
Procurador don Antonio Entefa- 
nía Sarralde v defendido por el 
letrado don Mir.uel González 
Sunarro y de la otra como de- 
rujindados doña josefa Ayus Gó- j 
mez, inc.ipjz, por lo que en su 
reprc entación fué demandado^i 
su protutor dou Moisés Ollero 
Pérez V doña Remedios, don 
Luis, don Elias, y don Emilio 
Palan co 'voii, todos na yore s 
de edad, y cuyàs demás circuns 
tancias se igneran, .todos cayos 
demandado:, fueron declarados 
en rebeldía, siendo el objeto del 
pleito a acción de cornuni divi 
dundo y

rallo: Que debo declarar y 
dzclaro procedent*: la cesasión 
del régimen de copropiedad a 
que está sometida la casn nvrae 
ro cincuenta y uno de ta calle del 
General Mola de esta Ciudad que 
se describe en el hecho primero 
de la demanda* y asimismo que 
dicha cas i es indivisible y en su 
virtud, sáqurse el rí fs-.ido in 
mueble a púb'ica subasta con 
adíui-í’óT de licit ido, es < xtriños 
y ci precio que se obtenga, se 
rfpzrthá u tr*' todos Jos partíci
pes en 1*1 comunidad.* en propor
ción I las cuotas respectivas qut 
tuvieren en esta, condenando a i

los demandados a eitsr y pas|ir 
por estos pronunciamientos, sin 
hacer imposición de costas. De 
conformidad co» lo qie dispone 
el artículo 769 de la Ley de Ei- 
juiciamiento Civil," notlfíquese 
personalmente esta sentencia a 

i los litigantes rebeldes, si así lo 
j solicitare la parte demandante, 
! y si dentro de tres días lo lo ve- 
! rifíca, se hará la notificación por 
! medio de edictos que se publica- 
, rán en la tablilla de anuncios de 
: este Juzgado y se in.sertará el 
i encabezamiento y parte disposi- 
’ tiva de esta lentenaia para noti

ficación de los interesados en el 
B. O. del Estado y de esta Pro

vincia. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando en 
estíi instancia la pronuncio man
do y firmo —josé Carraláa.— 
Rubricada el mismo día. —Ante 
naí. Lázaro Alvarez. —Rubrica
dos.

Concuerda fielmente con su 
original al que me reMito Y 
para que sirva de notificación a 
los demandados declarados re
beldes, don Moisés Ollero, pro
tutor de doña josefa Ayus Gó
mez, doña^Remedíos, don Luis, 
don Elias y don Emilio Palanco 
Ayus,*se expide el oresente para 
su publicación en los <Boietines 
Oficiiles del Estado y de esta 
Provincia, en Haro, a primero 
de diciembre de mil novecientos 
cincuenta.

1708

Anuncio Oficiales
Junta Municipal del Censo elec 

toral de IGEA
1622

RELACION de los locales desig 
nados por esta junta donde de
berán constituirse los Colegios 
electorales para las elecciones 
de Concejales que han de tener 
lugar en este término munici-

Distrito, únic-o; Sección, Pri
mera; Local, escuela de niños 
número 1,

Distrito, Unico; Sección, Se
gunda; Local, Escuela de niños 
número 2.

Y paia su remisión al Exemo. 
Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo seguido del art. 22 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 y art. 12 del Decreto de 30 
de Septiembre de diciembre de 
mil novecientos cincuenta.

zEl Secretario de la Junta, 
El Presidente 
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EDICTO
’511

D. Silvtrio Fortosa Ruiz, Alcal
de <1? Vi Harta óndintana.

Hago saber: Que habiendo áido 
aprobado por el Ayuntaim«ientó el 
pít'supuesto municipal para el pró-* 
x'i-mo ejercicio 1951, queda expues
to al público en la Secretaría mu- 
ini¡c;pa\ por térm^ino de quince días 
hábiles, a fin do que pueda se’* 
examinado por cuantos lo dl^seen-

Duranti: dicho plazo podrán pia
sen tarse eo este Ayuntamiento pa
ra ante la Oe leg ación de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino 'míumícipal y demás entidad;-s 

’'numeradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Locáli?s, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rdlamaciqnes que orean con- 
vi^’niente por los motivos expresa
dos en él artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal. 1

En Villarta Quintana, a treinta 
de Noviembre d-e im¿l novecientos j 
cincúénta.

, El Alcalde, J 
1621 I 

EDICTO
1516

D. Manuel Iñiguez Andericía. 
Alcaldf' de Terroba.

Hago saber : Que habiendo stdo 
aprobado por el Ayuntamiento el ' 
prl'^supuesyto mnnicipal para el pró- 
xiLmto ej’^ re ici o 7951, queda expues
to ál público en lá SecriPtaría mu- 
mícipal, por término de quince días 
hábiles, a fin d-? que pueda s 
examinado por cuantos lo diáseen- 

, Duránti^ dicho obazo (Xadrán pre-» 
sentarse en; este Avuntamánto p.i- 
ra an> la Del*’'racíón de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino municipal y demás entidadt’s 
en-umerad-ás en él artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
HaC'endas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de T046. 
las reclamaciones que crean con- 
v'n’enté por tos motivos expresn- 
dós en él artículo 229 d"l. citado 
Cuerpo Legal.

En Tmroba a r-eíntiocho de No
viembre de TQ5^.

El Alcalde.
T620 

EDICTO

D. Pascual, RuizX^aviio Este- 
bam, ATicald-" de Ribafrecha'.

Hago sabe’’ : One habiendo si'dc 
aprobado por el Avuntam.iento *=•! 
rH^supuesto municipal para el pró- 
x''mo eprcício tqSt, oueda expue':- 
to al público en la Secretaría mu
nicipal, por térm’jno de ouince días 
búb’ tos, a fin de pue pueda c - 
'“xaiminado r>or cuántos lo dns'"en- ) 

Duráná"^ dicho Plazo podrán pc-- 
sentar®e en' ■^ste Avuntamiento pe
ra ante la Delegación de TIaetom_ 
da, por los habitantes de este tér 1 
mino municipal V demás entidad's j 
■'numeradas en él artículo 228 de 
la. nrdenacVm Provisional de lás 
HaiC-endas T^ocalps. aprobada por 
Decreto de 2=^ de Enero de tqjó. 
lás rvlamaciones que crean con
veniente por tos motivos expresa
dos Tn él artículo 229 deVeitádo i 
Cuerpo Ilegal. 1

En Ribafrecha, a h de d'cicmibre ¡ 
de 7950,

El Alcalde, 
t637 

EDICTO
’5.^^

D. Juán T.xSpiez Martínez, Alcal
de d” Almarza de Cameros. ' 

Hago .saber : Que habiendo sido j 
aprobadlo por el Avuntaimtonto <-1 . 
pd'su'puesto municipal para el pró- I 
x‘'mo ej -Tcic’o 7957, qupda expues- I 
tp á! público en la- Seerrtaria mu- j 
nlcipal, por térmílno de quince dí-s ' 
Aábi'les, a fin d? que pueda sé'

Delegación de Hacienda

Sección Provincial de Administración Loca!

CIRCULAR
1564 '

Con fecha 27 de octubre de 1950, el Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, Lt propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado fijar en las cantidades que a con
tinuación se i'udic’an los CUPOS ANTlCiPABLES de ' ornpensación 
municipal que en el ejercicio de 1947, corresponde a lo.s siguientes 
Ayuntamientos de esta provincia así como las Diferencias a xAntici- 
par.

AYUNTAMIENTOS Cupo anual 
anticipable

Cantidad 
a anticirar

Corresponde 
al Tíre.

zAlfaro 303.852 93 227.889 70 56.972 42
Arnedo 175.735 17 131.801 39 32.950 35
Calahorra 498.333 29 373 749 97 93.437 49
Cervera de Río Alhama 446.289 14 109.716 85 27.429 21

Lo que su hace público en este periódico < filial a fin de que 
los Ayuntamientos interesados se den por notifie dos y pu-dan tg 
su caso, interponer dentro de los quince días siguientes a |,i publi 
cación, el recuiso de reposición que autoriza el «rtí:u o 75 d«l- D - 
creto de 25 de Enero de 1946.

Logroño, 7 de Diciembre de IO50. — E Jef de la Sfcción, loté 
María Buics — V ’ B.® El Delegado de H iciend 7, J ivitr Disign

Legrofio, 7 de Diciembre de 1950.
El Jefe de la Sección, 

José María Barés
V.® B.®

El Delegado de Hacienda, 
Javier DI ago

1672

examinado por cuan tiens lo di s'cu 
Duránflj dicho plazo nodrán pri

se ni ar.se eni "Ste AvuinlnmuMUr p - 
ra ante la Delegación de Ha en- 
da, por los habitantes de es te;- 
miino m'Uini'cipal y demás ená ' idi s 
"numieTadas en el artículo 2 ’ de 
la ordenación Provisional <1 tos 
Haéiqndas Locall.'S, aprobad . por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las r clamaciones que créan con
veniente por los motivos expresa
dos en él artículo 229 del citado^ 
Cuerpo Legal.

Ein Almarza- de Cameros a dos 
de Diciembre du 1950.

El Alicalde, 
1634 

EDICTO
1530

D- • Darío Viguera Orío, Alcalde 
de La Villa d Ocóm.

I Hago saber : Que habiendo s^do 
* aprobado por ©1 Ayuntaimiento el 
' prl?supuesto municipal para el pró- 
’ ??'Lm(o ej re icio 1957, queda expues- 
' to al público en la Secrót/ría mu- 

micipaí, por término de quince días 
■hábitos, a fin d- que pueda s 
fxaminado por cuantos lo di .s • 

f Duranti- dicho ptozo oodrán pr - 
sentarse em rste Ayuntamiento pa, 
ra ante la Detonación ^le 1 iaci< n- 
da, por .los habitantes de este tér* 
imiino muncci'pal y demás entidad' s ! 
’numeradai^ çn él artículo 228 ■de I 
la oirdenación Provisional de las ' 
Haétondas Locali.s, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las r clamaciones que crean con
veniente por tos motivos expresa
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo I^gal.

En lia Villa de Ocón, a uno de . 
Diciembre die 1950.

El Alcalde, 
1636 i 

EDICTO

nucipal, por término de quince días 
hábiles, a- fin ’ d \ que pueda s 
examinados por cuantos lo deseen.

Duranti,-' dicltc plazo podrán pit- 
scut'-rse en ste • .Ayuntamiento 
ra ante la Delegación d.e líac<‘n- 
da, por los habitantes de este té"' 
imino mun-'cipál y demás entidad s 
'numeradas en él artículo 228 de ' 

la ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las rtolamaciones que crean con- 
v'niente por tos motivos expresa- i
dos- en él artículo 229 del citado !
Cuerpo Legal. j

Eni Entrena a veintinueve du no- 
. vtombre de 1950. |

El Alcalde,
7622

' EDICTO
1535

D. Rafaul Vidáulrreta González', ' 
Alcalde de Pin i líos.

Hago saber : Que habiendo .sido 
aprobadlo por el Ayu'ntalmiento el 
prlrsupuesto municipal para el pró- 
xúmjo ej-'rcicio 7951, queda expues- | 
to ál público en la Secretaría mu- I 
nicipal, pOr ténm'no de quince días 
hábílies, a fin d^ que pueda s'-- 
’xaminaflo por ouantiots lo. di seen-

Dúrántu dicho plazo podrán pre
st otarse en •ste Ayuntantiento pa
ra ante la Detonación de Hacien
da, por los hábitante.s de este rér ' 
mino 'municipal y domás entidades 
"numeradas en él artículo 228 de 
la O'rdenación Provisional dq tos 
Hac','■‘indas I>ocálus, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 7946, 
las rtolamáciones que crean con
veniente por tos motivos expresa
dos en él artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

E n Pin illos, 2 de Diciembre de 
1950.

^507 í
D. Martín Medrano Navajas, A’- ' 

caldé de Entrena'. '¡
' Hago sabor : Qué habiendo s^ido I 
: aprobaíllo por el Ayuntaimionto . I i 

pd supuesto municipal para el pró- [ 
xéimo ej rcicio 1951, queda expue.'-- í 

I tq a'l público en La Secutaría mu- ;

El Alcalde, 
1635 

EDICTO
r. ’473D". Francl:sco Sáinz San Juan, 

Alca'ldu de Villanueva' de Cam'o-. 
ros.

Hago saber : Que habiendo si'do • 
aprobadlo por el Ayuntamiento el |

prUsU'puesto municipal para el pró- 
xíimo ejercicio 1951, queda expues
to all público' en la Sor taria mu- 
micipal, pOr térrátoo de quince días 
hábiles, a fin d ’ que pueda ser 
examinado por cuantos lo duseen

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en -“'Ste Ayuntamiento p.i- 
ra ante la Deleg<.ción de Hacien
da, por los habitantes de este tér
mino imumicipal y demás entidades 
numeradas en él artículo 228 de 
la ordenación Provisional de las 
Haciendas Localies, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
las r ctomaciones que crean con
veniente por los m-otivos expresa
dos en él artículo 229 del citado 

•[üSáq oduonf)
En Villanueva de Cameros, 24 

de Nbviemibre d'* 1950.
El Alcalde.

EDICTO
’481

1 'D. T'mót^o Pérez Ocboa, AUL 
cald del Ayuntamiento de Poya
les-

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por él Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal para el pró- 
xi^mio eprcicio 7957, queda expues
to al público eu la Secretaría mu- 
miclpai, por térm*-no de quince días 
hábiles, a, fin d* que pueda .ser 
examinadó por cuantos lo dUsécn-

Durant?^ dicho plazo podrán pre
sentarse eni “"Ste Ayuntamiento p«7- 
ra ante la Delegación de Hacien
da, po-r los habitantes de este ♦’é'" 
imino imuni'cipal y demás entidadus 
"numeradas en él artículo 228 de 

, la O'rdenación Provisional de tos 
Haotondás Localius, aprobada por 
Decreto de 25 , de Enero de 7946, 
las rtolamaciones que crean con
veniente por los motivos expresa
dos en él artículo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

Ere Poyales, 2® du Noviembre 
de 7950.

El Alcalde 
' . 1588
•DICTO

1500
Aprobado por los pueblos de 

la Comarca, el presupuesto que 
ha de regir durante el año .1951, 
para atenciones del Juzgado Co
marcal, se hace público para ge
neral conocimiento, pueden fui" 
mu'arse rectoTn.^T.iones c^nta di
cho p esupuc LO dui are - ' I plaza 
de quince días, estando los do
cumentos expuestos en las ofici
nas de la Secretaría del Ayunta- 

I miento de esta vi’la.
Anguiano 29 de noviembre de 

1950.
El Alcalde-Presidente,

1612

BDICTO
1615

Aprobado por el litre. Ayunta
miento de mi Presidencia el Pre
supuesto Ordinario de Gastos e 
Ingresos para el próximo año de 
1951, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 227 del 
Decrete de Haciendas Locales 
de 25 de enero de 1946, queda 
expuesto al . úblico en ia Intei- 
vención Municipal, por término 
de 15 días y durante las horas de 
oficina, a los efectos de reclama 
clones en la forma preceptuaaa 
en los artículos 228 y 229 de di
cho Cuerpo Legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Nájera 9 de diciembre de 1950.
Ë1 Alcüdih
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